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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. vs. Jhor Alexandra Mejía García y 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

 

Se reconoce personería para actuar dentro del presente 

asunto al abogado Francisco José Cortés Mateus, con tarjeta 

profesional n.° 91.276 del C.S. de la J., como apoderado 

judicial de la recurrente, en los términos y para los efectos 

del poder de sustitución obrante en el archivo 005 del 

cuaderno digital de la Corte. 

 

Por lo tanto, se acepta el DESISTIMIENTO del recurso 

de casación que interpuso la parte recurrente contra la 

sentencia proferida por la Sala Quinta Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín, en el juicio de la referencia. 
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Sin costas. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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